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REQUISITOS PARA 

DIVORCIO ADMINISTRTIVO 

 

I. Solicitud debidamente requisitada; 

II. Identificación oficial de los cónyuges;  

III. Copia certificada actualizada o cotejada del acta de 

matrimonio actualizada; 

IV. Copia certificada actualizada de las actas de nacimiento de 

los cónyuges.  

V. Análisis clínicos o certificado médico de no embarazo con 

una antigüedad no mayor a quince días de la cónyuge, con 

excepción de personas mayores de 60 años; 

VI. Comprobante del último domicilio conyugal;  

VII. Clave Única de Registro de Población (CURP) de cada uno 

de los interesados;  

VIII. Declaración de dos testigos mayores de edad con 

identificación oficial;  

IX. Escrito bajo protesta de decir verdad donde declaren no 

tener hijos en común o teniéndolos sean mayores de 25 años, 

y ya no tengan derecho a recibir alimentos, o siendo menores 

de 25 no tengan derecho a recibirlos; 

X. Constancia del Juez Familiar o Notario Público donde se haya 

liquidado de común acuerdo la sociedad conyugal, únicamente 

en caso de haber contraído matrimonio bajo el régimen de 

sociedad conyugal, y 

XI. Recibo de pago de derechos correspondientes. 

 

 


